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Dentro y fuera de la capital

Pesetas

Por un mes ........................ ' 1^’50
Por tres meses .........   X)
^r seis meses ................ 00
PoV un año ...................

BOLETIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño

PRECIO 'ÍK 1N8BR««ON

Número suelto t’St pesetas 
mes corrlei' ' Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 6’75 y fechas 
anteriores una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia •

Los edictos y anunoios ofieieXes 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuaeiM 
judiciales a CINCO CENTINjÚS 
debiendo los interesados acre- 
datar antes de la publieación 
y por medio <ie la correspon
diente Carta lic* pago, haber 
satisfecho su importe ea la De 
positarla de t^ondos province 
lei, -in CU50 requisita no 6C 

insertarán

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
eobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de. fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su pfonaülga- 
oión si en eúas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el <Boletín Oficial d®l Estado»

Secrelaría GcnercI 
dol Movimienfo

1076
Deeref.o de 17 de julio de 1944 por el que 
se establece la unidad Sindical Agraria

Las Hermandades Sindicales de Agri- 
( nitores y Ganaderos, raíz de los Sindi. 
e.atos N ertiébles que tiene objetivos eco- 
nómieoh agrarios, fueron establecidas 

' por la Ley de Organización Sindical de 
6 de diciembre de 1940, disiponiéndose en 
la de 2 de septiembre de 1941 se integra
sen :m ella los Servicios u Organiza
ciones establecidos por los Sindicatos 
.Agricolas constituidos al amparo de la 
Ley de 28 de enero de 1906, para atender, 

.com odice su preámbulo, a la necesidad 
de proceder a la inmediata y solemne 
proclamación de la unidad ipolítico-sin- 
dical, er> el agro esipañol, continuando 
asi el régimen establecido por la Ley- 
de 26 (le enero de 1940.

Es menester ahora proseguir los rum 
bos que aípiellas normas iniciaron, re
solviendo integramente, el problema que 
plantea la existencia en el campo de di- 
feremo.s organismos encaminados a 
idêntiço.s objetivos, proveyendo ade
más ai traspaso de las funciones que la 
Legislación vigente encomienda a los 

■que se fusionan o integran, y dotando 
a’ las Htrmamlades que en lo sucesivo 
personilican esta unidad, con facultades 
(pie lis permitan, no tan sólo recoger 
la obra anterior, sino superarla hasta 
cubrir, en orden al trabajo campesino, 
las amplias finalidades qut; los Puntos 
Programáticos del nuevo Estado, el 
Enero del Trabajo y las Leyes Orgáni
cas at.f-ibuyen a los Sindicatos.'

En su virtud, y previa la aprobación 
del (ionsejo de Ministros,

DISPONGO
Articulo primero.—De acuerdo con lo 

previsto en los artículos cuatro, dieciséis 
y diecisiete de la Ley de seis de t^iciem- 
bre le mil novecientos cuarenta, la De
legación Nacional de Sindicatos implan
tará en lodo el territorio nacional Her 
mandades Sindicales del Campo para 
encuad.«'amiento de cuantos productores 
dedican sus' actividades a las distintas 
manifestaciones económicas del Agro v 
de sus industrias*inseipables'y auxilia
res, salvo casos concretos en que el fuer 
te desarrollo local de un producto o in
dustria permita la creación de un Sin
dicato o Gremio especialmente dedica
do a él

Estas Hermandades, una vez cuuipli 
dos los requisitos de la Ley de Organi
zación Sindical citada, tendrán la ca
pacidad jurídica y de obrar necearía 
para el cumplimiento dé sus fines y el 
desenvolvimiento de sus patrimonios.

Articulo segundo.—Las Hermandades 
comprenderán en su seno los Sectores 
y Gruipos económicos necesarios para 
encuadrar las distintas especialidades 
del campo, los cuales integrarán por 
representaiiión los .Organismos Sindica 
les superiores que tienen a su cargo la 
disciplina y tutela de los intereses so- 
cial-ecoiiómico-agrarios. siguiendo la.s 

■ norma políticas y orientaciones que 
dicte el 'vLmdo Sindical, sin perjuiem 

de su estricta sujeción a las órdenes que 
en- la esfera de su respectiva competen
cia dicten las Autoridades del Estado.

Artículo tercero.—Las Hermandades 
podrán ser Locales, Comarcales y Pro
vinciales. constituyéndose los respecti- 
vo.s grados, no solamente por las Enti
dades inferiores, sino además por la 
filiación directa de Empresas, familias 
y productores ipie radiquen’ en lugares 
donde no exista una Hermandad propia.

Artículo* cuarto.—Una vez obtenido su 
reconocimiento a tenor de lo prevenido 
en el artículo quinto de la Ley de seis 
de .diciembre de mil novecientos cua- 
renta, corresponde a Jas''Hermandades 
Sindicales cumplir dentro del territo
rio le su jurisdicción .las funciones en- 
comenoadas ¡lor la f.egislacion vigente 
a los Oiganismos Sindicales, así como 
las pie hasta ahora realizaban los Or
ganismos (pie el presente Decreto di
suelve, fusiona’ e integra en ellas, y en 
especial las que hasta ahora realizaban 
los (Jrganisino.s que el presente Decreto 
disuelve, fusiona e integra en ellas, y 
en especial las'que establecen la Ley de 
ocho df julio de mil ochocientos no
venta y ocho y su Reglamento de veim 
litré.s de febrero de mil novecientos 
seis ; lar. de treinta de julio y de dos de 
septiembre ■ de mil novecientos cuarenta 
y uno y las Ordenes ministeriales de ca
torce d( noviembre de mil 'ochocientos 
noventa y veintinueve de enero de mil 
novecientos cuarenta y dos, así como las i 
restantes disposiciones que conuplemen- 

■tan y aplacan las antecitadas.
Artículo quinto.—Desde el momento de 

la válida constitución de una «Herman
dad quedarán incorporadas a ella, y su
jetos a su disciplina, si bien conservan
do su patrimonio propio y capacidad 
jurídica que precisen para el cumplí* 
miqnto fie sus finalidades característi
cas, ¡as Cooperativas del Campo legal- 
ment(* establecidas en el territorio de 
la jurisdicción ' de la Hermainjad y los 
Grupos Sindicales creados por la Obra 
de Colonización.

.Artículo sexto,—También quedarán in
corporadas a las Hermandades Sindica
les del Campo, a medida que se consti
tuyan, pero conservando para sí cuap- 
tas funciones, facultades, derechos y 
obligaciones determina el capítulo XIII 
(le la vigente Ley de .Aguas de trece de 
junio de mí1 ochocientos setenta y nue- 

! ve,, imluso su dependencia del Ministe
rio (le Obras Públicas, a través de los 

Î Sindicatos; en cuanto si^ relacionji' con 
las misiones qm* aquél les tiene enco- 

I mendqdes: Las Comunidades de Regan- 
, tes. Diputaciones de .Aguas, Sindicatos 

de Riegos e Instituciones análogas que 
' posean, administren o sean concesiona- 

ria's dt aguas, presas, canales y obras o . 
elemcvio.s proipios para el riego de te- 

i I-renos, ya constituidas o que. se formen 
en lo sucesivo con sujeción a dicha 
Lev.- ' ‘ 

' I 
: Artículo séptimo.—Las Entidades de . 

carácter representativo y tutelar de in- ■ 
tereses públicos económico-sociales-agra 
ríos (jue tengan su domicilio en el te- . 
rritorio de una Hermandad y no sé ha
llen comprendidos en lo,s artículos ante
riores, ..quedarán integradas des(íe el mo- . 
mentó (’i; que se constituyan. Ello, no 
ob'tAnh-, la ^«ecretaría General de F.E..T

y de las 4.O.N.S., previa propuesta en 
expediente incoado a petición de la En
tidad interesada por la Delegación Na
cional d( Sindicatos, podrá acordar ex
cepcionalmente la subsistencia de las 
que por su abolengo tradicional' y arrai
go convenga conservar, quedando su
jetas en tal caso al régimen establecido 
en el articulo quinto, párrafo primero 
del Decreto.

Articulo octavo.—La Secretaría Gener 
ial del .Movimiento dictará las oportu
nas iiisposiciones reglamentarias para 
id cumplimiento del presente Decreto, 
así «‘í»mo los preceptos orgánicos por 
(pie se han de regir la estructura inter
na. y funcionamiento de las Hermanda
des V ei <10(4)1 a miento de éstas eii el con
junto (le la Organización Sindical.

Dado en .Madrid a diecisiete de julio 
d(“ mil noveciento.s i^uarento y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

11 .Ministro Secretario General de 
F.l'. í y de las I.O.N.S.,

* diisé Luis de Arrese y Magra.
I ■

Ayuntamiento de Calahorra
EDICTO

Aprobado (Ui principio por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de mi Presidencia 
un expediente de Transferencia, de cré
dito denfi'O del Presupuesto extraordina
rio di' construcción de Casa Consistorial 
y .Mercado municipal, queda expuesto al 
,) ibiico efectos de reclamaciones por 
plazo (h? quince días hábiles, conforme 
a ló dispuesto en el vigente Reglaipento 
de Hacienda .Municipal.

Calahotra, I4' de agosto de 1944.
■ EL ALCALDE

Gobierno civil de la 
provincia

Servicio Provincial de Gana' 
dería

1042
Habiéndose presentado la epi

zootia de fí*‘bre aftosa,.en losga- 
nado.s existente en los términos 
municipales de Grafión, V'illar- 
ta-Quintana, Cihuri, Hormilla y 
Tormautos; en cumplimiento de 
lo pzevenido en el art. 11 del vi
gente Reglamento de Epizootias 
de 20 de Septiembre de 1033, 
(Gaceta de 3 de Octubre) se de 
clara olícialmente dicha enfer 
me dad.

Los animales atacados se en
cuentran en dististos establos, 
señalándose como zonas sospe
chosas las jurisdicciones citadas; 
como zonas infectadas id y zo
nas de. inmunización id.

Las medidas sanitarias que j 
han sico adoptadas son; aisla ! 
miento de lo.s animales enfermos , 
y sospechoso-s de los sa^os.-’sn ■ 
empadranamientf'y-marca y has : 
quedtb.cp ponerse en práctica ' 

prohibicición de sacar ganado 
las especies receptibles sin la áu- 
torización reglamentarias; des
infección de establos \ corrales, 
restantes medida reglamenta
rias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño 3 igosto de 1.944.
El Gobernador Civil interino, 

l^itíicio Sdenz de Tejada

Administración Principal 
de Correos

ANUNCIO
1102

Debiéndose proceder a la cele
bración de la subasta para con
tratar la conducción del Correo 
en auíomóvil, entre la Oficina 
del Ramr en Haro y las Estacio
nes del feirocarril de dicho pun
to, bajo el tipo máximo de cuatro 
mil ochocientas noventa y nueve 
pesetas anuales, y demás condi
ciones del pliego que está de ma
nifiesto en ( sta Administración 
Principal 5’ Oficina de Haro cita
da, con arreglo a lo preceptuado 
en el Real Decreto de 21 de mar
zo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposicio
nes e.xtendidas en papel timbra
do de la Clase 6 * (4’50 pts.) que 
se presenten en esta Administra
ción o Subalterna de Haro, hasta 
e' 20 de septiembre próximo a 
las 17 horas y q-ue la apertura de 
pliegos tendrá lugar en esta Prin
cipal de Correos de Logroño, an
te el Jefe de la misma, el día 25 
del mismo mes, a las once horas.

La fianza que habrán de cons
tituir los solicitantes, será de 
979‘SO pesetas.

Logroño, 16 de agosto de 1944.
El Admor. Pral

I
Angel AJoreno

MODELO DE PROPOSICION

D. P. de T., natural de 
vecino de se 

obliga a desempeñar la conduc
ción del Correo cuantas veces 
sea necesario desde la Oficina 
del Ramo de Haro a las Estacio
nes del ferrocarril y viceversa 
por el precio de (en letra) 
pesetas anuales con arreglo a las 
condiciones contenidas.en el plie
go ^pr hado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposi- 
sición. acompaño por separado 
la carta de pago que acredita ha
ber depositado en la fian
za de pesetas.

(Lecha y li'ma)

SGCB2021



.Pttglna 2 Boletín' Ofïciaj 19 de agosto de ,1944

Administración de 
Justicia

1041
D. P'elipe Rodrigo Renes, fue^ 

de primera instancia de la Ciu
dad de Haro 5- su partido.

Por' el presente hago saber: ! 
que en los autos sobre demanda , 
ejecutiva promovida por el Ban
co Zaragozano, S. A , domicilia
da en Zaragoza y con Sucursal 
abierta en esta ciudad de Haro, 
representada por el Procurador 
D. Máximo Delgado, contra la 
herencia yacente o indivisa o a 
los herederos de D. Melchor 
Ruiz Arnaez, declarados en re
beldía sobre reclamación de can-
tidad; se halla acordado sacar a
pública subasta por primera vez 
los bienes que a continuación se ,
expresan por término de 8 días 
y para cuyo acto ha señalado el 
día 22 del próximo mes de Agos
to y hora de las doce, en los es
trados de este Juzgado, sito.en 
la calle de la Vega número 8 
bajo, con arreglo a las condicio
nes que luego se dirán:

Dos zofras de cairo, valora
das en 20 pesetas.

Dos barrigueras, valoradas en 
14 pts. ' '

Tres cabezadas en 6.
Un zarragón en 4
Dos pares tirantes carro en 20.
Un par tirante brabant en 6.
Dos retranecas en 15

. Cuatro collarones 30.
Dos torrollos en 25.
Un sillón en 6.
Un sillín en 4.
Una sillera tapizada compues

ta de cuatro sillas, dos butacas 
y un sofá de la misma clase, de 
lápiz granate y madera pintada 
de negro en 575.

Un centro de madera y chapa 
con cristal en 20.

Una alfombra de cenefe grana 
te afelpada con fondo rosa y di
bujos, en 65.

Cuatro sillas de junco y dos 
sillones del mismo material co
lor blanco y mesa de junco con 
tapa delnanera en 130.

• Un silló.n forrado de gutaper- 
ta verde, muy viejo en 15.

Una mesa escritorio madera 
coa cuatro cajones, viejas en 30.

Un reloj de pared color nogal, 
marca Olix ea 90

Un mueble de máquina de co- ! 
ser color barniz claro en 150

Un carro de labranza de vara ¡ 
con dos ruedas, sin número de 
matrícula bastante viejo en 450.

El hierro de otro carro de va
ra más pequeño en 150

Otro carro de yugo con dos 
ruedas sin número de matrícula 
deteriorado en 325.

Un coche dj 1 uedas cuatro de 
una caballería sin número de 
matrícula muy viejo en 300.

Una muía de raza española 
de 16 años de alzada un metro 
cincuenta y tres centímetros de 
capa negra en 1.920 pesetas.

CONDICIONES
Para poder tomar parte en la 

subasta es requisito indispensa 
ble que los licitadores consignen 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación o acrediten 
haberlo verificado en estableci
miento destinado al efecto, que 
no se admitirán posturas que no 
cubran los dos terceras partes 
del justiprecio de los bienes; ha- 
ciéncose constar que el valor fi
jado al ganado mular es el que 
se determina en la Orden Presi
dencial del Gobierno de 9' de 
Octubre de 1.942 y se tendrá 

presente para el acto de la subas
ta lo que en la misma se ordena

Haro 31 de julio de 1.9 4.
El Secretario

I

EDICTO
1092 •

Luisa Romeva Subirá, de 53 
años de edad, de estado casada, 
profesión Maestra Nacional, na- 

! tural de Odén (Lérida), cono- 
' ciéndose su última residencia en 
i Logroño, calle La Ribera letra 
I E. 1.'’ izda., comparecerá ante el 
Juzgado Militar Eventual núm. 1 
de Liquidaciones de Lérida, sito 
en Rambla de Aragón núm. 35, 
L®, en el plazo de 15 días conta 
dos a partir de la publicación 
del oresente Edicto, apercibién
dole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en la Plaza de Léi ida a 
10 de agosto dé 1.944. 
El Capitán Juez de Liquidacio

nes

REQUISITORIA
. 1094

Rodríguez Martínez, Luciana 
de 25 años, natural de Alaejos, 
hijo de Erasmo y de Andreíi ve
cino de Log-oño domiciliado úl- 
timámente en Logroño, compa 
recerá ante el Juzgado de Logro
ño en el término de 10 días para 
constituirse en prisión provisio 
nal por la caula número 106 de 
1944 que se le sigue en este Juz
gado por delito de hurto aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar e incurriiá en las demás 
responsabilidades que determina 
la Lry.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y .encargo a los 
agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca y captura de 
dicho procesado y‘de se habiJo 
puesto en este • uzgado a disposi
ción del -mismo.

Dado en Logroño a 12 de agos
to de 1944.

El Juez de Instrucción

EDICTO 1030 •
D. Luis García Rovo, juez de 

Primera Instancia Instrucción 
de Logroño y su Partido.

• Por el presente hago saber: 
I Que en cumplimiento de lo acor- 
, dado en Providencia de esta fe- 
, cha dictada en la tercera pieaza 
; de responsabilidad civil contra 
i D.* .Andresa G.uerra González 

vecina de Leza de Río Leza di
manante del sumario número 80 
de 2937 por lesiones contra Ge 
rardo Zaldívaf Guerra, se acuer
da sacar en venta y pública su
basta por segunda vez, término 
de treinta dits y con la rebaja 
del veinticinco por segunda vez, 
término de in inta días, y con la 
rebaja del veinticinco por'ciento. 
los bienes embargados a dicha 
tercera civil r sp^ms ible a las re
sultas de dicha causa b.ajo las 
condiciones que luego se dirán, y 
para cuyo acto se señala el día '14 
de Septiembre próximo y hora 
de las doce de su maña a en la 
Plaza de San Agustín, palacio de 
Espartero piso primero derecha.

Bienes objeto de la subasta
La^ 70-8^j parte.s de un motor 

de aceite pesado marca Bergeud 
de 20 h. p. puesto en marcha y 
en buen uso señalado con el nú
mero 226 con su.correspondiente 
instalación completa, volante, co
rreas, poleas, para transmisión 
de la fuerza de depósito de com
bustible cañería de goma para la 
transmisión de este líquido al 
motor diferentes llaves propias

para el mismo tasada en quince . 
mil pesetas. ¡

¡ Las 70-86 partes de la instala- 
■ cfón completa de un Molino de

Yeso en buen uso puesto en mar
cha compuesto de rompedera de 
yeso en bruto con sus correspon
dientes volante.s y transmisiones 
sin marza, mas dos piedras para 
mo’er yeso corredera, o bien sea 

, corredera y solera de 140 metros 
de dimensiones en buen uso de 
cuyas parte.s en este grupo se 
aorecia el valor de cuatro mil 
quinientas pesetas que valora
dos los dos grupos en conjunto 
asciende entre todo ello a la su- 

> ma de 19.500 pesetas.
I Los bienes objeto de la subas- 

w ta se hallan en Leza de Río Le- 
’za.

Condiciones dw la subasta
Para tomar parte en la subast* 

deberán lo.s licitadores consignar 
previamente en la mesa del fuz 
gado el diez por ciento del valor 
de la tasación teniendo en cuenta 
la rebaja del veinticinco por cien 

■ to y piesent ir la,correspondiente 
cédula personal o documento que 
acredite oh ialmente su persona
lidad.

La subasta tendrá lugar en un 
solo lote y no se admitirá postu
ra alg na que no cubra las dos 
terceras partes del valor de la ta
sación teniendo en cuenta la
mencionada rebaja.

Se carece de títulos de propie
dad con lo que se conformarán 
los compradores y la licitación 
hacerse en calidad-de
un tercero. '

No consta si tiene 

cesión a

gravamen
alguno

Dado en Logroño a 28 de julio 
de 1944. •

' • 1Ü75r’ '
D. I^élix xManzanos Ruiz, Se- i 

cretario habilitado del juzgado I 
municipal de Haro y su distrito. * 

Doy fé: que en ( I juicio de fal i 
tas núm. 6 de 1944 .sobre hurto, 
contra Jesús Ruiz Lorenzo, vici- । 
no de esta Ciudad, hov en igno
rado paradero, se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: ■

SEN 1 ExNCLA—Haro cuatro 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. Habiendo vis 
to el Sr. D. Aniceto Virumbrale.s 
Campo, Juez municipal de bienes, 
anteriores las presentes diligen 
cias de juicio verbal de faltas se- ‘ 
guido en este Juzgado en virtud 
de denuncia de D.** Emilia Sáez 

, Martínez, mayor edad, casada, 
' de esta vecindad contra el de- 

I nunciado jesús Ruiz' Lorenzo, de 
, dieciocho años de edad, soltero, 
jornalero, de esta vecindad, sien
do parte el Sr. Riscal municipal, 
por huí to; y

' RALLO: que conforme ála pe- , 
tición 'fiscal debo condenar y 
Condeno a j'^jús Ruiz Lorenzo a 
la pen 4. de treinta días de .arresto 
menor que sufrirá en el Depósito , 
municipal de esta Ciudad siéndo ! 
le de abono al día dé arresto su 
frido, condenándole igualmente a ' 
que pague ;i la denunciaute en : 
concepto de indemnización la su
ma de cincuenta y una peseta.s 
con veinte céntimos y al de las 
costa.s prí^cesales. Hágase entre
ga a la denunciante de los efecto,s 
ocupados —Así por esta mi sen- 
tenciíi definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
Aniceto Virumbrales. — Rubri 
cado.

A para que sirva de notifica
ción al denunciado je^ús Ruiz 
Lorenzo, expido y firmo el pre
sente en Haro a 8 de agosto de 
1944.

El Juez Municipal,

REQUISITORIA- 
1085 

Eladio García Ezquerro, hijo 
i Jesús y de Rosario, natural 

de Pradejón (Logroño), avencin- 
dado en el mismo, de profesión 
jornalero, de 35 años de edad 
siendo sus señas personales las ' 
siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poblada; boca regular 
color sano, encartado en causa 
número 921 39 instruida por el 

• supuesto delito de deserción al 
enemigo, comparecerá en el tér
mino de 30 días á partir del pre
sente. ante el Sr. Jnez del Juzga
do número l del Tercio Gran 
Capitán 1.” de la Lerión en Taui- 
ma (Melilla) Capitán D. Joaquín 
García López, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo se 
le declara rebelde.

Tauima l de agosto de 1944. 
El Capitán Juez Instructor

Anuncio! Oficíale!
1097

El .ha 19 (ieJ próximo mes de sepiiem- 
bic a las doce horas, tendrán lugar eti 
esta Ca.sa' Consistorial las subastas de 
los productos foresyiles siguientes;

I ."—EíiXel monte «Hayedo» (El Que
mado). 4() pinos que dan un volumen de' 
131 609 metros cúbicos y. .50 estereos de 
leña, en la- tasación de 26.821’80 pesetas. 

2 .0—En el mismo mónte (La Mesa), 50 
hayas, volumen de las mismas 43’606 
metro.s y 50 estereos fie leña, bajo la ta
sación de 5.110’60 pesetas.

Eos pliegos de condiciones correspoii- 
dientes se 'hallan de manifiesto ' en la 
Sefcr-'t'iria de este Ayuntamiento.

Cana le,s de la Sierra 14 de 
agosto de 1944. El Alcalde '

' ANUNCIO
1103

El día 20 del próximo mes de 
septiembre a las diez horas y 
con un intervalo de media hora 
en cada una tendrán lugar en es
ta Casa Consistorial hfs subas
tas de productores forestales de 
arbolado siguientes:

Ayuntamiento de Villavelayo 
lA Mon te «Cobarajas» (Eli en

te los Corrales) 65 hayas que dan 
un volumen de 22*340 metros Cú 
bicos y 230 estért os de leña en la 
tasación de 3 795*40 p?setas

2 .® En el mismo monte (Mos- 
tajeda), 200 estéreos de brezo 
bajo la tis.ició 1 de 400 pesetas.

3 ’ En el monte <Rebollar> 
(El Vercolar)64 hayas 200, esté 
reos de ramaje, tasación 3.000 
Ayuntamiento de Villavelayo y 

Comuneros
4 .*^ Monte «E'uente el Cerro> 

(Valdeolmo), 80 pino.s volumen 
46J87H_ y 50 estéreos de leña en 
7.53Py0 pesetas.

5 .'" ' El ¿mismo monte (Valca- 
bad s), h'D hayns que dan un vo
lumen de 8 4 075 metros y 100 
e.'-.téreos de leña tasación 6044'50 ‘ 

6? El mismo monte (Enente 
el Cerro) 100 hayas, volumen de 

. 111'440 metros y «300 estéreos de 
leña en la ta.sación de 10.800*80 
_7.‘^ E! misnïo monto,, roble, 

250 esméreos de leña gruesa y 500 
i de ramaje tasación 4.000 ptas 
I 8 El mismo monte, roble, 

400 estéreos de leña gruesa y 600 
de ramaje en 5 600 pesetas.

9 .^ El mismo monte (Las íriie 
las) 200 estéreos de brezo en la 
tasación de 600 peseta.s

10 .*' Monte <Matajuria< (El 
Alborcillo) 75 hayas volumen 
136 950 metros cúbicos y 180 es
téreos' de ramaje en' 5 153*25.

11 .” M'ínte <Mostajai*es> (Ha
yedo Grande) 100 hayas volumen 

‘66*783 metros y 100 de leña ta
sación 2.397 40 pesetas.

Los pliegos de condiciones co
rrespondientes se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Villavelayo 14 de Agosto de
1.944? ' El Alcalde
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